
En Buenos Aires, Republica Argentina, a los 1? días del mes de Noviembre de 2019, 

comparece: Sr. Juan Jose Javier Navarro, de Nacionalidad Argentina, residente en la 

ciudad de Buenos Aires, titular de DNI Argentino nro. 20.076.892, quien comparece en 

representación de GLOBAL LATAMBIC LTD.CO, sociedad constituida conforme a 

las leyes del estado de Texas de los Estados Unidos de Norteamérica, numero de 

archivo 801320294, con domicilio en 4115, Jetty Terrace Circle, Missouri TX 77459, 

Estados Unidos de Norteamérica, otorga PODER ESPECIAL a favor de la Sra. 

Vallejo Tumipamba Silene Elizabeth, de Nacionalidad Ecuatoriana, residente en la 

Ciudad de Quito, portadora de la Cédula de Ciudadanía 1714988951 para que en 

nombre y representación de GLOBAL LATAMBIC LTD CO se presente ante el 

Servicio de Rentas Internas de Ecuador y ante la Superintendencia de Compañías del 

mencionado país pudiendo realizar todo tipo de trámites y gestiones, presentar escritos, 

escrituras, documentos, informes, planos, certificados, títulos, notas, notas técnicas, 

declaraciones juradas, justificativos y comprobantes, pagar derechos y tasas, firmar 

formularios, instrumentos públicos o privados, realizar solicitudes de todo tipo, 

interponer recursos administrativos, notificarse de resoluciones, consentirlas o apelarlas, 

hacer reservas de derechos, reclamos sobre impuestos, tasas y valuaciones, exigir 

recibos y cartas de pago, solicitar exoneraciones, permisos, constancias y/o 

comprobantes, hacer rectificaciones, ratificaciones, aclaraciones, aceptaciones, 

intimaciones, emplazamientos y citaciones y finalmente practicar cuantos más actos, 

trámites y diligencias sean conducentes al mejor desempeño de este mandato que dentro 

de su objeto se le otorga con amplias facultades.- 

Juan Jose Javier Navarro 

P/ GLOBAL LATAMBIC LTD CO 
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Buenos Aires, 01 de Noviembre de 2019 En mi carácter de escribano 

titular del Registro Notarial 1928 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

CERTIFICO: Que la/s firma que obra/n en el 

documento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento de certificación se 

formaliza simultáneamente por ACTA número 110 del LIBRO 

número 35 , €s/son puesta/s en mi presencia por la/s persona/s 

cuyo/s nombre/s, documento/s de identidad y justificación de identidad se indican: 

Juan José Javier NAVARRO, DNI 20.076.892.- Quien justifica su identidad 

de acuerdo al inciso b) del art. 306 del Código Civil y Comercial y declara 

actuar por si.- El Autorizante deja constancia que ha advertido al requirente 

sobre las formas exigidas para el otorgamiento de los instrumentos de a- 

poderamiento, no obstante lo cual, el firmante manifiesta su voluntad de 

realizar el presente otorgamiento en la forma establecida en el instrumento 

adjunto.- "El instrumento no cumple con las formas exigidas por las leyes 

vigentes en la República Argentina, debiendo juzgarse su validez con su- 

jeción a las normas del estado donde ha de ejercerse, conforme voluntad 

del otorgante y lo dispuesto en el artículo 2? de la Convención Interameri- 

cana sobre régimen legal de poderes para ser utilizados en el extranjero 

suscripta en Panamá el 30/01/75".- CONSTE.- 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

y sello del escribano MARIANO MARCO GRINCAJGER 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

el N* 191112463390/F La presente legalización no juzga sobre 

el contenido y forma del documento. 

Buenos Aires. martes 12 de iembre de 2019 

ESC. L'DIA SUSANA GHERSI 
COLEGIO DE ESCRIBANOS 

LEGALIZADORA 

 



  

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 

2019 - Año de la Exportación 

Apostilla de La Haya 

Número: CE-2019-102178814-APN-DTDRJGM 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Jueves 14 de Noviembre de 2019 

Referencia: Apostilla. Verificar en] Verify at] Vérifier sur: www.argentina.gob.ar/legalizacion-internacional 
  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 de octobre 1961) 
  

11. País [Country |Pays: ARGENTINA 

| presente documento público |This public document |Le présent acte public 

2. Ha sido firmado por |Has been signed by |A été signé par. GHERST LIDIA SUSANA 

13. Quien actúa en calidad de |Acting in the capacity of |Agissant en qualiré de: FUNCIONARIO HABILITANTE 

14. Y está revestido del sello/timbre de |Bears the seal/stamp of |Est revétu du sceau/timbre de: COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE 

JUENOS AIRES 

  

  

  

  

  

Certificado ¡Certified | Attesté 
  

  

  

15. En ¡41 14: CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES J6. El día |7he |Le: 14/11/2019 
17. Por |By |Par: Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires 

8. Bajo el Número |N* |Sous N”: 191112041020 P. Sello/Timbre |Seal/Stamp |Sceaw/Timbre: 300 
      10. Firma |Signature |Signature: ALEJANDRO RAUL NOSEDA 

+ Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. No es válido el uso de esta Apostilla en la República Argentina. 
“This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public 
document bears.This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. This Apostille is not valid for use anywhere within República Argentina. 
Cette apostulle atteste uniquement la veracité de la signaturo, la qualite en laqueticle signatarre de V'acte a agí ct, lo cas echéant, l'identte du secu ou timbre dont cet acte public est revém, Cette apostlle nc 

  

cortific pas le contenu de l'acte pour lequel cllc a $té émisc. L'utilisation de cette Apostille n'est pas valable ca/au Argentina. 

Tipo de documento apostillado |7ype of document |Type de document: CERTIFICACIÓN NOTARIAL 

Titular [Holder |Titulaire: GLOBAL LATAMBIC LTD. CO 
Observaciones [Observations | Observations: 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE A , 
Dale: 2019.11.14:13:53:18 -03:00 A ON do Ral 

Location: Ciudad Aulónoma de Buenos Aires 
CUELLO PATRICIA ALEJANDRA CUELLO PATRICIA ALEJANDRA - ALEJANDRO RAUL NOSEDA 
en representación de 20115281381 
COLEGIO DE ESCRIBANOS - 30526499456 > 

Di signed by GESTION DOCUMENTAL 
CIRONICA el GDE 

Date: 2019.11.14 17:46:38 -03:00


